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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

6563 Notificación de la Propuesta de Resolución provisional de Denegación de las ayudas, de fecha
4/04/2.014 y 22/05/2.014, convocatories para los años 2.011 y 2.012 línea de ayudas destinadas a
Indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas de montaña de las Islas
Baleares

Notificación de la Propuesta de Resolución  provisional de Denegación de las ayudas, de fecha 4/04/2.014  y  22/05/2.014,  al amparo de la
Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Isla Baleares (FOGAIBA) de 25 de enero de 2.011 por la cual se
aprueba la convocatoria para el año 2.011 y 24 de enero de 2.012 por la cual se aprueba la convocatoria para el año 2.012, de la línea de
ayudas  destinadas a Indemnizar a los agricultores por las dificultades  naturales en zonas de montaña de las Islas Baleares 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, ya que no se ha podido localizar a los
 beneficiarios, mediante este anuncio se notifica a los interesados de la relación adjunta, la siguiente Propuesta de Resolución provisional de
Denegación a los  beneficiarios de la línea de ayudas  destinadas a Indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas de
montaña de las Islas Baleares,  firmadas con fecha 4 de abril de 2.014 y 22 de mayo de 2.014 por el Jefe del Servicio de Ayudas al Desarrollo
Rural del FOGAIBA, 

 

ANEXO I

Beneficiario CIF Expediente ICZ Fecha Resolución
Ayuntamiento de

Residencia

LUCIA OLIVER COLL 78193646-V 6/2011 04/04/2014 SOLLER

BARTOLOME RIPOLL PIZA 18233961-K 10/2011 04/04/2014 DEIÀ

MIGUEL SEGUI SALOM 43125199-S 196/2011 04/04/2014 INCA

BERNARDINO AMENGUAL ALORDA 41368301-H 179/2011 04/04/2014 CAMPANET

GABRIEL SALOM JIMENEZ 43082042-Y 21/2012 22/05/2014 CALVIA

BERNARDINO AMENGUAL ALORDA 41368301-H 24/2012 22/05/2014 CAMPANET

MARIA JESUS PONS FERRER 43019408-R 36/2012 22/05/2014 POLLENÇA

MIGUEL SEGUI SALOM 43125199-S 50/2012 22/05/2014 INCA

CATALINA VICENS COLL 43051881-K 53/2012 22/05/2014 CAIMARI  (SELVA)

SASTRE PONS MIGUEL 78208982-N 60/2012 22/05/2014 INCA

Se informa a los beneficiarios que sus expedientes se encuentran a su disposición y consulta en el Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural del
FOGAIBA (calle Reina Constanza, núm. 4 de Palma). 

La presente Propuesta de Resolución Provisional se comunicará al interesado haciéndole evidente que dispone de un plazo máximo de 10
días hábiles, a contar desde el día siguiente de la recepción de esta propuesta para presentar alegaciones. En el caso de no hacer uso de su
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derecho para alegar, en el plazo indicado, esta propuesta se formulará como propuesta definitiva.

 

Palma, 31 de marzo de 2.015

 El director gerente del FOGAIBA
Joan Simonet Pons
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